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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, catorce de febrero de dos mil veintidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante proveído del 14 de diciembre del año 2021, fue inadmitida 

la presente demanda, dicho auto se notificó por estados No. 208 del 16 

de diciembre de 2021, concediendo el término de 5 días para cumplir 

con las exigencias advertidas, oportunidad dentro de la cual se guardó 

silencio.  

 

 

Cconforme a lo anterior y en concordancia con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO- RECHAZAR la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, POR MUTUO ACUERDO, 

presentada por los señores MARIA   GRACIELA   ARANGO   RAMIREZY 

EVELIO DE JESUS SALAZAR CASTAÑO, por no haber sido subsanada. 

 

SEGUNDO- Como consecuencia de lo anterior, devuélvanse los anexos 

a la parte interesada y archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGÍN MARÍN 

JUEZ 

Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, POR 

MUTUO ACUERDO 

Solicitantes. MARIA   GRACIELA   ARANGO   

RAMIREZY EVELIO DE JESUS 

SALAZAR CASTAÑO 
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